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ORDENANZA N°996/2021 

Art. 1°: Fijar el monto de la Asignación por Matrimonio prevista en el artículo 8°) de la ordenanza 

162/97 en la suma de Pesos Seis Mil $6.000. 

Art. 2º: Fijar el monto de la Asignación por Nacimiento de hijo Prevista en el artículo 24°) de la 

ordenanza 162/97 en la suma de Pesos Cuatro Mil ochocientos $4.800. 

Art. 3º: Fijar el monto de la Asignación por Adopción prevista en el artículo 28°) de la ordenanza 

162/97 en la suma de Pesos Catorce Mil $14.000. 

Art. 4°: Fijar el monto de la Asignación por Hijo prevista en el articulo 39°) de la ordenanza 

162/97 en la suma de Pesos Dos mil $2.000 

Art. 5º: Fijar el monto de la Asignación por Ayuda Escolar prevista en el primer párrafo artículo 

60°) de la ordenanza 162/97 en la suma de Pesos Tres Mil doscientos $ 3.200. 

Art. 6": Fijar el monto de la Asignación por Hijo con Discapacidad prevista en la ordenanza 

162/97 en la suma de Pesos Ocho Mil $ 8,000. 

Art. 7": Derogar toda disposición que se oponga a la presente. 

Art. 8°: La presente ordenanza tendrá vigencia a partir del 01/01/2022. 

Art. 9º: Comuniquese, protocolícese, publiquese, dése al Registro Municipal y archívese. San 

Marcos Sierras, 24 de Noviembre de 2021.- 

 

 

 

Liliana R. Medrano  Tulian Paula Amalia 

Secretaria del HCD Presidenta del HCD 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de San 

Marcos Sierras en Sesión Ordinaria de fecha 24/11/2021 y aprobada por Unanimidad. 


